
cación Judicial y 

() 
ei nte 

FORMA A-54 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 143/2019 
Y SU ACUMULADA 1/2020 
PROMOVENTES: COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE PUEBLA Y 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

/ 
En la Ciudad de Mexlco,\aeinte-deenero' deidos

1 
 mil veinte, se da cuenta al Ministro 

•\ 	 V 
LUIS Maria Aguilar Morales

\ 	 4 	
nt , instructor en el presee asunto, con lo siguiente 

Consta'ni. Número de registro 
Escrito de UoreArroyo - 	1 	1 	 . * 	. 	.-. 	. 
Recomendaciones Conciliaciories yAsLihtosJurídibos de ía 

• .... 	.' .\.'. .-...... 
Comisióñde Derechos Hurhanos"delEstado de Rüébia:.. 

001861 

• fbto1  legáls, el escrito de 
Jorgé' Arroyb) 	 ieñtd .de 1Rbcmendaciones -- •*-.- , •---.-. 	iv.\\ 
Conciliaciones y Asuntos Juridicosde\IakC.'án de Derechos Humanos 

-:....................\'l  I ' .1 ' \ 

del Estado de Puebla, cuya personaliçlad ene recpnocida en autos, 
mediante el cualseñala*dorfliclIio  ar.froIry recibir nbti,caciones en esta 
ciudad, de conformidad con los' articiiç5, y 1 1 	arrafo primer02, en 
relación con el 593,de la Ley 4Reglarn_e aria deJas Fracciones 1 y  II del 
Articulo 105 de 	 P 'tic 'a Constitucion. tia de los Estadbs Unidos Mexicanos, 
así como 305 tdeL Código Federo 

 
fi 'i 	Civiles, de aplicación 

supletoria, en terminos del articulo -delacitda ley.  

Notifíquese; por lista. (D 

1 Artículo 5 de la Ley Regiamenta' 	las Fracciones 1 y II dei Artículo 105 de la Constitución Política de los 
EstadosUnidos rMexicanos. .Lspa "-. staráh'obIiáda a reí5ibir ldóficiósd riIi 	iónues redirijn SUS 

4 [ 	f 1' 	 1 	 / 	 -. 1 	I.- 	-' 	' oficinas,idomici loo lugar enque se ecuentren Eqcao e que1las notificaciories)se agan.porconducto de actuario, 
4 	 tI, 	1, 44 	*4 n.. 	

l-6 
1.... 14 
	"'7 ,..- 	1. 	1 	\ 	' 	 4' 

''se hara constareInombre de lapersona coñ'quien seentienda la diligencia y si se negare afirmar el actao a recibir el 
oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
2 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 

— 	— 	Estado Unidos Mexicanos-El actor'el delnarldado$r fl suco ,el tercercflnteresaUo deberarcorñparecer ajuicio 

	

4 	4•-".i 1-. í 	 .4 4'. 144 	/ 	 4,/\ )\1?%4 It II". 

l ppçcqnupo-ce ¡'0s fu,cIqnripsLque,Len te.rmijJos..sie.Jasinrns que¼loa.rigeri, esteniacuitados para. representarlos. 
En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad 
para hacerlo, salvo prueba en contrario. [...]. 

Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se 
encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 
' Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la 
primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el 
tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que 
ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que 
se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y Ii del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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